
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Fusagasugá - Cundinamarca, trece (13) de julio de dos mil veintitrés 

(2023). 
 
Proceso: Verbal Restitución 
Radicado: 2021-00076 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y en virtud a lo dispuesto 
en el art. 286 y 287 del CGP, se corrige el auto proferido el 16 de junio de 
2023, el cual quedará así:  

 
“RECONOCER personería adjetiva al abogado JUAN DAVID 
CUERVO RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía 1.026.574.752 expedida en la ciudad de Fusagasugá 
y portador de la tarjeta profesional 257.964 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como mandatario judicial de la parte actora, en 
los términos y para los efectos del poder conferido.” 

 
En lo demás se mantiene incólume. 
 
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 

 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

 
 
JP 

Administrador
Texto tecleado
*Por fallas en el micrositio, El auto se notifica en el Estado electrónico del 25/jul/2023


